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P r in c ip io s  g e n e r a le s  d e  d e o n t o lo g ia  m é d ic a
(Continuacióri)

C A P I T U L O  T E R C E R O

D e las consultas m édicas

A rtícu lo  28. Pueden proponer las consultas, el m édico, el enferm o o la 
fam ilia  de éste.

A rt. 29. Para elegir com pañero consultor el profesor debe tener como 
única norm a el interés del enferm o. E ste  y  su fam ilia  son libres de designar 
a quien les plazca.

A rt. 30. L a  aceptación de consultas es potestativa del co legiado , pero 
éste por su propio decoro debe acceder a celebrarlas cuando las solicite el 
cliente, pudiendo excusarlas tan sólo por graves y  ju stific a d o s  m otivos, que 
en todo caso deberá exponer a la  presidencia del C olegio , sin que nunca le 
sea lícito fundam entar éstos ante los proponentes, en razones atentatorias a la 
respetabilidad c ien tífica  y  social del consultor propuesto, siempre que posea 
el título de m édico y  se halle en pleno goce de sus derechos profesionales.

A rt. 31. E l m édico de cabecera presidirá y  d irig irá  la  consulta, y  el con
sultado procurará que a la  m ism a sólo se hallen presentes los m édicos.

A rt. 32. E l co legiad o  debe ser en las consultas paciente con el com pa
ñero joven, respetuoso con el viejo , im parcial en la crítica, suave en la  censura, 
expresivo en el aplauso, recto en el ju icio  y  claro en el razonam iento, siempre 
teniendo en cuenta que aquel acto, el m ás solemne de la  profesión, sólo ha de 
resultar provechoso para el enferm o y  no para los consultantes.

A rt. 33. Por consideración al com pañero, y  aún a. sí m ism o, el co legiado 
no debe decir nunca en consulta o v isita , ante el cliente, «esto debió hacerse», 
sino (¡esto creo que se ha de hacer».

A rt. 34. S i resultare acuerdo en la consulta, al m édico de cabecera co
rresponde autorizar las prescripciones, y  al consultado hacer conocer el re
sultado de aquélla a la fam ilia  del cliente.

A rt. 35. E l profesor consultado no podrá seguir visitando al enferm o 
sino cuando sea explícitam ente in vitado  a ello por la  fam ilia  de éste. S i la 
invitación se hiciere, el m édico de cabecera aceptará la  cooperación propuesta, 
entendiéndose que ésta no autoriza al consultado para tomar in iciativas clín i
cas sin la previa aquiescencia de su com pañero.

A r t. 36. E n  caso de discrepancia en la  consulta, los m édicos que la  cele
braren indicarán a la  fam ilia  la  necesidad de intervención de un tercero. S i el 
cliente se negara a nueva consulta, decidiéndose por seguir som etido a los 
cu idados del m édico de cabecera, éste podrá continuar encargado del en fer
mo ; pero si optare porque el m édico consultado sea quien asum a la  dirección


